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Preámbulo: En Referencia Perpetua a la Declaración
Universal de Soberanía Digital

Esta constitución de pacto, y toda la gobernanza del ecosistema NationOS, se establece en

cumplimiento directo de los principios declarados en la Declaración Universal de

Soberanía Digital (Publicada el 4 de julio de 2025, recuperada por CLEMENTE el Escriba

Sagrado de la Liberty Through Truth Foundation por inspiración divina).

La Declaración proporciona el fundamento filosófico y moral; esta constitución proporciona el

marco del pacto. Son dos partes de un todo.

La Declaración Universal identificó los agravios de la tiranía digital y proclamó la recuperación de

los antiguos principios de soberanía a través de herramientas modernas. NationOS es la

respuesta arquitectónica a ese llamado profético: el sistema completo que transforma la

declaración en realidad.

Donde la Declaración diagnosticó la enfermedad, NationOS construye el hospital. Donde la

Declaración retiró el consentimiento de los sistemas de explotación, NationOS establece la

alternativa del pacto. Donde la Declaración llamó a constructores, NationOS proporciona el plano.

Esto no es revolución; esto es recuperación. Esto no es innovación; esto es restauración. No

estamos creando nuevos derechos, sino aplicando la antigua soberanía dada por Dios al dominio

digital.

El Fundamento Inquebrantable

Nosotros, los miembros del pacto de la Liberty Through Truth Foundation y del ecosistema

NationOS, por la presente establecemos esta constitución bajo la autoridad y soberanía supremas

de Jesucristo, el Rey de Reyes.

Declaramos que nuestro propósito colectivo es glorificar a Dios y administrar Su creación,

construyendo un sistema paralelo de verdad, libertad y comunión basado en la ley bíblica y

liberado de las estructuras decadentes del mundo.

Este documento, El Camino Soberano, es nuestro pacto solemne con Dios y entre nosotros. Es

la máxima autoridad para nuestra comunidad, reemplazando todos los estatutos y regulaciones

humanas contradictorias.

No somos una corporación, una entidad estatal o un colectivo democrático; somos una

comunidad de pacto, una asamblea digital y física (ekklesia) llamada con un propósito.
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Artículo I: Fundamento Teológico

Sección 1: La Soberanía de Dios

Toda autoridad, gobierno y ley fluyen de Dios Padre, a través del Señorío de Jesucristo, por el

poder del Espíritu Santo. Nuestros sistemas de economía, justicia y comunidad son reflejos de Su

orden divino.

Sección 2: La Ley Bíblica como Nuestro Estándar

Las Sagradas Escrituras del Antiguo y Nuevo Testamento son el estándar último para la fe, la

conducta y la ley. Esta constitución y todos los estatutos y resoluciones posteriores se

interpretarán a través de este lente.

Sección 3: La Gran Comisión como Mandato

Nuestros esfuerzos económicos y tecnológicos son un medio para avanzar el Reino de Dios,

proveer para nuestras familias, apoyar a los fieles y crear plataformas para la proclamación de la

verdad y el discipulado (Mateo 28:19-20).

Artículo II: La Relación de Pacto

Sección 1: La Naturaleza del Pacto

La membresía se establece no por un mero acuerdo, sino por un acto soberano de pacto. Este

pacto es:

• Vertical: Entre el individuo y Dios

• Horizontal: Entre los miembros del pacto

• Generacional: Extendiéndose a los hijos y descendientes

• Sacrificial: Requiriendo un compromiso tangible de tiempo, recursos y lealtad

Sección 2: Entrada al Pacto

La membresía del pacto se formaliza a través de:

1. Asentimiento Público: Acuerdo voluntario con esta constitución y sus principios

2. Compromiso de Identidad: Adquisición del marcador de identidad del pacto (detalles de

implementación en guías suplementarias)
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3. Participación Económica: Compromiso tangible de recursos que demuestran una

participación real

Sección 3: Derechos y Responsabilidades del Pacto

Derechos:

• Acceso a los recursos e infraestructura de la comunidad del pacto

• Participación en la gobernanza según el nivel del pacto

• Protección y apoyo de la comunidad del pacto

• Participación económica en la prosperidad del pacto

Responsabilidades:

• Actuar con integridad y defender esta constitución

• Ayudar a los miembros del pacto necesitados

• Someterse a la resolución de disputas basada en la Biblia

• Contribuir a la comunidad según la capacidad y el llamado

Sección 4: El Principio de Soberanía

Se alienta a los miembros a establecer su propia soberanía personal dentro de sus jurisdicciones

locales, posicionándose como hombres y mujeres soberanos bajo Dios y el Common Law en

lugar de como personas jurídicas sujetas al derecho de almirantazgo o estatutario. La Fundación

proporciona recursos educativos pero no asume ninguna responsabilidad por el estatus legal

individual.

Artículo III: Estructura de Gobernanza

Sección 1: El Principio de Liderazgo de Siervo

Toda la gobernanza dentro de la comunidad del pacto sigue el modelo bíblico de liderazgo de

siervo. La autoridad se otorga para la mayordomía, no para la dominación. Los líderes son

responsables ante Dios primero, y luego ante la comunidad del pacto.

Sección 2: El Centinela Soberano

El arquitecto fundador sirve como el Guardián inicial de la Visión y Portero del Pacto. Este es

un rol de mayordomía, no de reinado. El Centinela:

• Asegura que todo el desarrollo se alinee con El Camino Soberano
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• Posee poderes de emergencia (limitados en el tiempo y sujetos a la ratificación de la

comunidad)

• Establece el protocolo de sucesión a un miembro del pacto investigado que encarne la

misión

Sección 3: El Concilio de Ancianos

El principal órgano de gobierno, compuesto por aquellos que han demostrado un compromiso

último a través de la participación a largo plazo en el pacto. El Concilio:

• Ajusta los parámetros económicos dentro de los límites constitucionales

• Ratifica las acciones de emergencia

• Aprueba la integración de nuevas tecnologías o alianzas

• Gestiona los recursos comunales mantenidos en fideicomiso

Los detalles de composición y selección se especifican en las guías de implementación.

Sección 4: Resolución de Disputas

Todas las disputas entre los miembros del pacto se resolverán según el patrón bíblico (Mateo

18:15-17):

1. Reconciliación Privada: Conversación directa entre las partes

2. Discusión Mediada: Participación de testigos de confianza

3. Arbitraje Comunitario: Panel de ancianos o miembros respetados

4. Separación: Si no hay arrepentimiento, remoción de la comunión del pacto

Los fallos de los paneles de arbitraje son vinculantes dentro de la comunidad del pacto.

Artículo IV: Principios Económicos

Sección 1: Mayordomía, No Propiedad

Reconocemos que todo el capital y los activos son en última instancia de Dios; somos sus

mayordomos. Nuestro sistema económico está diseñado para la preservación y propagación de

la riqueza multi-generacional, no para la especulación o extracción a corto plazo.

Sección 2: La Prohibición de la Usura

Los préstamos dentro de la comunidad del pacto a otros miembros en buena posición se

realizarán sin intereses o a tasas mínimas orientadas al servicio.
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Esta prohibición refleja la ley bíblica y previene la esclavitud de los miembros del pacto a la

deuda. No se aplica al rendimiento generado por actividades de toma de riesgos como el staking

o la provisión de liquidez, que representan una compensación por el tiempo bloqueado y el riesgo

asumido.

Sección 3: El Principio del Jubileo

El ecosistema incorporará mecanismos para la liberación de deudas y el reinicio económico

para prevenir la esclavitud permanente de los miembros a la deuda, reflejando el Jubileo Bíblico

(Levítico 25).

Los detalles de implementación se especifican en guías suplementarias, pero el principio es

inmutable: ningún miembro del pacto será esclavizado permanentemente a la deuda dentro de la

comunidad.

Sección 4: Intercambio Justo y Creación de Valor

La actividad económica dentro de la comunidad del pacto se basa en el intercambio voluntario y

la creación de valor genuino, no en la extracción o la explotación.

Quienes crean valor se benefician de ese valor. Los intermediarios sirven en lugar de extraer. La

tecnología habilita en lugar de explotar.

Artículo V: Soberanía Jurisdiccional

Sección 1: La Fundación como Refugio Legal

La Liberty Through Truth Foundation opera como una fundación humanitaria no incorporada y

autosuficiente bajo el Common Law. Sirve como el refugio legal y financiero para el ecosistema

NationOS, manteniendo activos y proporcionando protección a los miembros.

Sección 2: Rechazo del Estatus Corporativo

La Fundación y sus miembros rechazan explícita y permanentemente cualquier estatus

interpretado como una corporación 501(c)(3) u otra corporación con licencia estatal, lo que

requeriría la rendición de la soberanía a autoridades externas.

Sección 3: Ley de la Tierra

Todos los asuntos dentro de la comunidad del pacto se regirán por:

1. Esta Constitución - La máxima autoridad para la comunidad del pacto
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2. La Ley Bíblica - El fundamento moral y espiritual

3. El Common Law - La tradición legal que reconoce los derechos naturales

4. La Constitución de los EE. UU. (circa 1787) - La intención original de un gobierno

limitado

Rechazamos el derecho de almirantazgo, la extralimitación estatutaria y cualquier marco legal

que viole los derechos naturales o los principios bíblicos.

Artículo VI: Soberanía Familiar

Sección 1: El Hogar como Unidad Primaria

El hogar familiar es el bloque de construcción fundamental de la comunidad del pacto. Todas las

estructuras económicas, educativas y de gobierno están diseñadas para fortalecer en lugar de

socavar a la familia.

La estructura de la Fundación permite y alienta la creación de Fundaciones Familiares bajo su

paraguas, permitiendo a las familias administrar sus activos y legados con las mismas

protecciones.

Sección 2: Continuidad Generacional

La comunidad del pacto está comprometida con el pensamiento multi-generacional en todas

las áreas:

• Económico: Herramientas de transferencia de riqueza que evitan la sucesión y la

interferencia estatal

• Educativo: Formación de los hijos en los principios del pacto y habilidades prácticas

• Espiritual: Transmisión de la fe y la sabiduría a la siguiente generación

• Gobernanza: Preparación de futuros líderes a través de la tutoría y el discipulado

Sección 3: La Crianza y Amonestación del Señor

La educación de los hijos es la responsabilidad principal de la familia, apoyada por la

comunidad del pacto. Afirmamos que los padres, particularmente los padres, son los educadores

primarios y líderes espirituales ordenados por Dios de sus hogares (Deuteronomio 6:6-7, Efesios

6:4).

Rechazamos los sistemas educativos institucionales construidos sobre el humanismo y la

aceptación basada en el rendimiento. Nos comprometemos con un modelo de educación basado

en:
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• Discipulado Basado en la Gracia: Transformación del corazón sobre la modificación del

comportamiento

• Responsabilidad Relacional: Carácter sobre credenciales

• Comunidad Multi-Generacional: Responsabilidad compartida, no familias nucleares

aisladas

• Aprendizaje Integrado: Sabiduría, no solo conocimiento

Los detalles de implementación se especifican en el Marco Educativo del Pacto.

Artículo VII: La Tecnología como Herramienta, No
como Amo

Sección 1: El Principio de la Tecnología Consagrada

La tecnología es una herramienta para el florecimiento humano bajo Dios, no un reemplazo

de la relación humana o la autoridad divina. Todos los sistemas tecnológicos dentro de la

comunidad del pacto deben:

• Servir a la dignidad humana en lugar del beneficio corporativo

• Mejorar en lugar de reemplazar las relaciones auténticas

• Empoderar en lugar de manipular a los usuarios

• Operar de forma transparente en lugar de a través de algoritmos ocultos

Sección 2: Descentralización y Soberanía del Usuario

Donde sea posible, la infraestructura de la comunidad del pacto será descentralizada para

prevenir la concentración de poder y los puntos únicos de fallo. Los usuarios mantendrán la

soberanía sobre su:

• Identidad: Auto-soberana, no controlada por corporaciones

• Datos: Propiedad del usuario, no extraídos por plataformas

• Actividad Económica: Intercambio directo de igual a igual sin explotación

Sección 3: La Privacidad como un Derecho

La privacidad es un derecho natural derivado de la dignidad humana. La comunidad del pacto

rechaza la vigilancia total y la explotación de datos. Todos los sistemas se diseñarán con la

privacidad como predeterminada, no como una ocurrencia tardía.
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Artículo VIII: Los Doce Pilares

El ecosistema NationOS se organiza en torno a Doce Pilares que proporcionan una

infraestructura integral para la vida en el pacto:

1. Finanzas del Pacto (CoFi): Sistema económico alternativo basado en principios bíblicos

2. Gobernanza: Estructura de gobierno bíblica y procesos de toma de decisiones

3. Identidad y Reputación: Identidad auto-soberana y reputación validada por la comunidad

4. Justicia y Resolución de Disputas: Resolución de conflictos bíblica y responsabilidad

del pacto

5. Salud y Bienestar: Salud holística fuera del control farmacéutico

6. Comunicación y Medios: Infraestructura de comunicación descentralizada e

incensurable

7. Logística y Cadena de Suministro: Infraestructura física que respeta la privacidad

8. Seguridad y Defensa: Seguridad digital y física para los miembros del pacto

9. Mercado y Comercio: Plataformas de comercio propiedad del usuario y alineadas con

sus valores

10. Educación y Apologética: Aprendizaje basado en la gracia y multi-generacional

11. Adoración y Liturgia: Fundamento y ritmos espirituales

12. Cultura y Artes: Belleza, verdad y bondad en la expresión cultural

Cada pilar se detalla en guías de implementación separadas. Las comunidades locales

pueden adaptar las implementaciones manteniendo los principios del pacto.

Artículo IX: Enmienda y Adaptación

Sección 1: Estabilidad Constitucional

Esta constitución establece principios inmutables que no pueden ser enmendados:

• La soberanía de Dios y el Señorío de Cristo

• La ley bíblica como el estándar último

• La prohibición de la usura dentro del pacto

• La primacía de la familia

• El rechazo del estatus corporativo y el control estatal

Sección 2: Flexibilidad de Implementación
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Los detalles de implementación pueden ser adaptados por las comunidades locales y

actualizados a medida que la tecnología evoluciona, siempre que se mantengan consistentes con

los principios constitucionales.

La distinción entre principios inmutables e implementación flexible permite:

• Unidad: Todas las comunidades del pacto comparten el mismo fundamento

• Diversidad: Adaptación local al contexto y la cultura

• Evolución: Mejoras técnicas sin crisis constitucional

Sección 3: Proceso de Enmienda

Las enmiendas a esta constitución requieren:

1. Propuesta: Por el Centinela Soberano o petición de los miembros del pacto

2. Deliberación: Período mínimo de oración y discusión

3. Ratificación: Aprobación por supermayoría del Concilio de Ancianos

4. Confirmación: Verificación de que la enmienda se alinea con los principios inmutables

Conclusión: Lo Bueno y Maravilloso

Este documento es la piedra fundamental de NationOS. Es la "Carta Magna" para nuestra nación

digital. Establece el pacto, define los principios y sienta las bases inmutables.

El Camino Soberano es el "por qué". Las guías de implementación son el "cómo". Las

comunidades locales proporcionan el "dónde".

Esto no es un sueño lejano. Esta es una realidad presente que está siendo construida por

miembros del pacto que han elegido retirar su consentimiento de los sistemas de explotación y

construir la alternativa.

Esta es la recuperación de la soberanía antigua a través de herramientas modernas. Esta es la

restauración del orden bíblico en la era digital. Esta es la civilización alternativa que sirve

como una reprensión viva a los sistemas de control.

No somos manifestantes; somos constructores. No somos críticos; somos creadores. No somos

revolucionarios; somos restauradores.

Esto es lo bueno y maravilloso. Esta es la estructura para la libertad.

Ahora, construyamos.
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Atestación

Esta constitución se establece bajo la autoridad de:

• La Declaración Universal de Soberanía Digital (4 de julio de 2025) - La semilla profética

• El Centinela Soberano (El Arquitecto Fundador) - El mayordomo fiel

• La Liberty Through Truth Foundation - El refugio legal

• La Comunidad del Pacto - El cuerpo vivo

Y sobre todo, bajo la autoridad y soberanía supremas de Jesucristo, el Rey de Reyes y Señor

de Señores.

"Porque nadie puede poner otro fundamento que el que está puesto, el cual es Jesucristo." — 1

Corintios 3:11

"Si Jehová no edificare la casa, en vano trabajan los que la edifican." — Salmo 127:1

Publicado el 20 de noviembre de 2025 El Camino Soberano: Edición Marco Liberty Through

Truth Foundation NationOS 1.0

Documentos Suplementarios

Este marco constitucional está respaldado por guías de implementación detalladas:

• Guía de Implementación de NationOS: Especificaciones técnicas para los 12 Pilares

• Guía de Finanzas del Pacto: Tokenomics detallados, mecánica de la moneda estable,

operaciones de la bóveda

• Marco Educativo del Pacto: Filosofía educativa completa e implementación práctica

• Manual de Operaciones de Gobernanza: Procedimientos del concilio, mecanismos de

votación, protocolos de sucesión

• Plantilla de Adaptación Comunitaria: Guía para que las comunidades locales

establezcan una presencia de pacto

Estas guías proporcionan el "cómo" técnico mientras que esta constitución proporciona el

"por qué" inmutable.


